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P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos,

Denunciante: Policía Local de Fuengirola.
Fecha: 6.7.94.
Denunciado: Johannes Frans Cornells Robergen Ppte.

H-108935.
Establecimiento: «El Castillo». Paseo Marítimo, Edf.

Saturno Fuengirola».
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 5,15 horas,
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al art. 26.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos, y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas, (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Medidas provisionales:
Esta Delegación de Gobernación acuerda, con esta

fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado, con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el art. 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: Manuel Portillo Navarro.
Secretario: Enrique Ramos Bernabé.
A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar,

con arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 del citado Real Decreto, y, por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los

artículos 18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Málaga, 25 de agosto de 1994.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-396/94/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-396/94/ET incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Taurinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Unidad de Policía grupo 2.º Junta de
Andalucía.

Fecha: 15.8.94.
Denunciado: Francisco Santiago Campos, DNI

25.030.436.
Hecho denunciado: La reventa ilegal de localidades

para la corrida de toros del día 15.8.94, en las inme-
diaciones del coso taurino de La Malagueta.

Calificación: Presunta infracción a lo establecido en
el art. 67.2 del R.D. 2816/82, de agosto. Tipificada como
falta grave por el art. 15.n de la Ley 10/91, de 4 de
abril, en relación con el art. 81.34 del Reglamento ante-
riormente citado.

Posibles sanciones: Sancionable con multa de vein-
ticinco mil pesetas, a diez millones de pesetas (25.000
a 10.000.000 ptas.) conforme lo establecido en el art.
18.1.a de la Ley 10/91, de 4 de abril.

Medidas provisionales: Incautación de seis entradas
(sombra tendido alto).

En su virtud, y conforme se establece en la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, y en aplicación del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el vigente Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, así como a tenor de lo previsto en el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, por el que se regula el Ejercicio
de las Competencias transferidas a la Junta de Andalucía
en materia de Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación acuerda: La incoa-
ción del oportuno expediente sancionador núm.
396/94/ET contra el presunto infractor, Francisco Santiago
Campos, ello conforme dispone la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, Ley 30/92, de 26 de noviembre, así
como en aplicación del R.D. 1398/93 de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Igualmente, y conforme el art. 13.c) del Reglamento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora antes citado,
se acuerda el nombramiento como Instructor y Secretario
de este expediente sancionador, a los funcionarios adscritos
a esta Delegación de Gobernación:
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Instructor: Manuel Portillo Navarro.
Secretario: Enrique Ramos Bernabé.

La competencia para la resolución de este expediente
corresponde al Consejero de Gobernación, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24, y Disposición Adicional
de la Ley 4/91, de 4 de abril, y el Decreto 50/85, de
5 de marzo, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias transferidas a la Junta de Andalucía en materia
de Espectáculos Públicos.

De conformidad con lo establecido en el art. 13 del
Reglamento General para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, en relación con el art. 16.1 del mismo cuerpo
legal, se pone en conocimiento de todos los interesados
en el procedimiento, que disponen de un plazo de quince
días, para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estimen convenientes, y en su caso proponer
pruebas, concretando los medios de que intenten valerse.

De este acuerdo de incoación, y conforme lo esta-
blecido en el art. 13.2 del Rgt. Gral. para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora, dese traslado al inculpado,
interesados en su caso y al instructor del expediente.

Málaga, 17 de octubre de 1994.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-395/94/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-395/94/ET incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Taurinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Unidad de Policía grupo 2.º Junta de
Andalucía.

Fecha: 15.8.94.
Denunciado: Fernando García Sabio, DNI

37.347.399.
Hecho denunciado: La reventa ilegal de localidades

para la corrida de toros del día 15.8.94, en las inme-
diaciones del coso taurino de La Malagueta.

Calificación: Presunta infracción a lo establecido en
el art. 67.2 del R.D. 2816/82, de agosto. Tipificada como
falta grave por el art. 15.n de la Ley 10/91, de 4 de
abril, en relación con el art. 81.34 del Reglamento ante-
riormente citado.

Posibles sanciones: Sancionable con multa de vein-
ticinco mil pesetas, a diez millones de pesetas (25.000
a 10.000.000 ptas.), conforme lo establecido en el art.
18.1.a de la Ley 10/91, de 4 de abril.

Medidas provisionales: Incautación de seis entradas
(sombra tendido alto).

En su virtud, y conforme se establece en la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, y en aplicación del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que

se aprueba el vigente Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, así como a tenor de lo previsto en el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, por el que se regula el Ejercicio
de las Competencias transferidas a la Junta de Andalucía
en materia de Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación acuerda: La incoa-
ción del oportuno expediente sancionador núm.
395/94/ET contra el presunto infractor, Fernando García
Sabio, y ello conforme dispone la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, Ley 30/92, de 26 de noviembre, así
como en aplicación del R.D. 1398/93 de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Igualmente, y conforme el art. 13.c) del Reglamento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora antes citado,
se acuerda el nombramiento como Instructor y Secretario
de este expediente sancionador, a los funcionarios adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: Manuel Portillo Navarro.
Secretario: Enrique Ramos Bernabé.

La competencia para la resolución de este expediente.
corresponde al Consejero de Gobernación, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24, y Disposición Adi-
cional, de la Ley 4/91, de 4 de abril, y el Decreto 50/85,
de 5 de marzo, por el que se regula el ejercicio de las
competencias transferidas a la Junta de Andalucía en mate-
ria de Espectáculos Públicos.

De conformidad con lo establecido en el art. 13 del
Reglamento General para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, en relación con el art. 16.1 del mismo cuerpo
legal, se pone en conocimiento de todos los interesados
en el procedimiento, que disponen de un plazo de quince
días para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes, y en su caso proponer
pruebas, concretando los medios de que intenten valerse.

De este acuerdo de incoación, y conforme lo esta-
blecido en el art. 13.2 del Rgt. Gral. para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora, dése traslado al inculpado,
interesados en su caso y al instructor del expediente.

Málaga, 17 de octubre de 1994.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-393/94/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-393/94/ET incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Taurinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Unidad de Policía grupo 2.º Junta de
Andalucía.

Fecha: 13 y 18 de agosto de 1994.


